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EL ATCALDE DE SAN ISIDRO;

CONSIDERANDO:

Que, mediante Resolución de Alcaldía No 019 de fecha 03 de
enero de 2011 se ratif¡co al señor PERCY CARLOS FALLA HOYOS en el cargo de Subgerente de
Tesorería de la Gerencia Administración y F¡nanzas de la Municipalidad de San Isidro;

Que, es necesario em¡t¡r el acto administrativo med¡ante el que
se deje sin efecto la c¡tada designación;

De conformidad con el numeral 6 del artículo 20o de la Lev
27972, Ley Orgánica de Municipalidades;

ARTICULO PRIMERO,- Dar por concluida, a partir de la fecha,
rD;.la designación del señor PERCY CARLOS FALTA HOYOS en el cargo de confianza

.- "'?.!ubgerente de Tesorería de la Gerenc¡a Administración y Finanzas de la Munic¡palidad de Sanr...,' 
,|f_&.
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dándosele las gracias por los servlclos prestados.
i3

*9/_tk .,.,2 ARTÍCULO SEGUNDo.- Dejar sin efecto ta Resotución de
'. .3.:c:j - Alcaldía No 019 de fecha 03 de enero 2011.

ARTICUTO TERCERO,- ENCARGAR a la Gerencia de Recursos
i,y';, ' ' . Humanos el cumplim¡ento de la presente resolución.

REGíSTRESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE

SALAVERRY


